
RESEÑAS 

Leonor Ludlow (coord.), Los secretarios de Hacienda y sus proyectos (1821¬
1933), México , UNAM , 2002, vol . n. 

Los trece trabajos que integran el segundo volumen del l ibro Los secreta
rios de Hacienda y sus proyectos abordan varios momentos fundamentales 
de la historia pol í t ico-económica de México: la in t e rvenc ión francesa, la 
res taurac ión de la repúbl ica , el porfiriato, la r evo luc ión y la reconstruc
c ión posrevolucionaria. Cuatro momentos que la historiografía polít ica 
se ha esforzado por diferenciar y que, en conjunto, forman un periodo 
de m á s de 70 años -casi lo doble de lo tratado en el primer t o m o - que 
revelan, en el plano e c o n ó m i c o y fiscal, muchas más continuidades y 
distintos elementos de ruptura con sus respectivos pasados. 

Es natural que en una obra de estas dimensiones y divisiones surjan 
asimetrías de forma entre el primer y segundo volumen. También es com
prensible que existan diferencias de contenido. Al respecto, quizá la pr i 
mera y más notoria es que en este segundo volumen no se registran -por 
decirlo de algún m o d o - "ausencias" notorias, es decir, no se echa de 
menos a algún ministro, pues con excepción del imperio todos los perio
dos están "representados" incluso por varios secretarios. Si en mi primera 
impre s ión algo se debe de ex t rañar es el cierre o t é r m i n o mismo del 
volumen; 1933 es una fecha vál ida o incluso atractiva a primera vista, 
pero ¿representa el t é rmino del periodo reconstructor o conviene revisar 
este ciclo? Quizá un estudio de la larga gestión de Eduardo Suárez hu
biese sido un mejor modo de clausurar en un sentido m á s inteligible la 
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conso l idac ión de la moderna Hacienda públ ica mexicana. O quizá de
bamos esperar que tal análisis inicie los trabajos de un tercer volumen. 

Los retos para formar el segundo fueron, sin duda, importantes. De 
hecho suscita la impres ión de existir una suerte de tensión entre el interés 
de ofrecer una imagen representativa de cada uno de los momentos his
tór icos citados pese a la desigual p r o p o r c i ó n de proyectos y periodos 
ministeriales. El contraste más evidente, pero no el ún ico , se sugiere en
tre Lacunza, "el ministro que no lo fue", y Limantour, quien parec ió 
cansarse de serlo. 

J o s é M a r í a Lacunza fue uno de los diez ministros de la Hacienda 
imperial de Maximil iano, no es claro que haya sido el m á s importante y 
tampoco que las diez semanas que p e r m a n e c i ó al frente del Ministerio 
hayan sido de especial relevancia. En todo caso, la r e c u p e r a c i ó n que 
hace Erika P a ñ i del citado ministro ilustra tanto la continuidad de los 
problemas tratados en el primer volumen del l ibro como la novedad de 
algunas soluciones propuestas, por ejemplo, el empleo de instrumentos 
fiscales para "distribuir la propiedad y fomentar la inmigrac ión" . 

La contraparte de la Hacienda imperial apenas p o d r í a estar mejor 
representada por J o s é Mar í a Iglesias, el hacendista de J u á r e z durante la 
in te rvenc ión . Elisa Speckman resalta que Iglesias estaría m á s preocupa
do por la r e d u c c i ó n de los ingresos que por su insuficiencia inmediata. 
Aunque, claro, la visión de corto plazo que i m p o n í a el Estado de guerra 
complicaba un escenario dominado por la tensión entre autoridades es
tatales y federales, muy bien ejemplificado en la re lac ión mantenida en
tre Iglesias y Santiago Vidaurr i , gobernador de Nuevo L e ó n y quien 
t a m b i é n ser ía ministro de Hacienda de Maximil iano (y uno de los pocos 
que pueden echarse de menos en esta compilación) . Para aumentar los 
ingresos Iglesias combat ió la práct ica de los descuentos aduanales y la 
c o r r u p c i ó n (un t é r m i n o que l lama la a tenc ión , pues por ex t r año que 
parezca se ha usado poco en el conjunto de los trabajos) de los funciona
rios de garita, se rehusó a renovar arrendamientos bajos a casas de M o 
neda y re f rendó la alternativa de cubrir el déficit fiscal con la desamorti
zac ión de bienes eclesiásticos. Desde luego el balance de su gestión estaría 
incompleto si no se alude a los ingresos extraordinarios, tema que ojalá 
suscite nuevas investigaciones, por ejemplo, en lo que concierne a la 
confiscación de "los culpables de traición". 

M a r í a J o s é Rh i Sausi analiza la gest ión de Francisco Mej ía durante el 
gobierno de Sebast ián Lerdo de Tejada. Mejía tuvo una larga experien
cia en el Ministerio que incluyó -cosa rara entre sus pares- ser sujeto a un 
ju ic io por el primer gobierno de Porfirio Díaz bajo cargos administrati
vos y peculado. Seguramente por un problema de espacio Rhi Sausi no 
pudo desarrollar qué pudo haber de sustancia en esta aparente venganza 
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política. Qu izá pudo haber estado ligada a un aspecto que causaba des
confianza en el Congreso, la pe rcepc ión de un desequilibrio presupuestal 
y una inconsistencia en la presentac ión de la cuenta públ ica . No obstante 
-dada la deficiente estructura hacendar ía , la penuria del erario y las ne
cesidades militares-, la imagen que delinea R h i Sauri es la de un buen 
administrador al que le co r re spond ió instrumentar la ley del timbre o 
introducir nuevas tarifas (por ejemplo, el derecho de portazgo) y conti
nuar políticas como las concerniente a las casas de moneda (recuperando 
el control de varias muy importantes), de cuya administración privada -pese 
a su convicción l iberal - hac ía críticas duras: eran "un obstáculo para la 
reducc ión de impuestos a la miner ía y, sobre todo, m a n t e n í a n una in
fluencia negativa sobre la circulación monetaria" al provocar su abun
dancia o escasez. 

En este segundo volumen de Los secretarios de Hacienda se examinan a 
connotados funcionarios que lo mismo s i rvieron al juar ismo que al 
porfiriato, como Matías Romero y Manuel D u b l á n ; no hay duda que su 
obra y la de Limantour ejercería una influencia profunda en el Ministe
rio. Graciela Márquez destaca bien los esfuerzos reformadores de Rome
ro entre 1869 y 1870 que, a la postre y en sus aspectos m á s relevantes, 
serían recogidos por los siguientes ministros, incluido Mejía. Romero, 
cuya carrera se debía a Benito J u á r e z , conoc ía a fondo los problemas 
heredados por los primeros periodos republicanos: la Hacienda estaba 
exhausta por endeudamientos gravosos e irregularidades en el ingreso 
derivados fundamentalmente de los azares del comercio exterior. Márquez 
ha subrayado con facilidad y buen tino las paradojas y problemas que 
afectaban al fisco, por ejemplo, el hecho de que la dependencia de los 
ingresos aduanales atentase en contra del pr incipio liberal del libre co
mercio, pues tal dependencia implicaba el incremento de tasas impositivas, 
lo que tend ía a afectar el comercio con el exterior. Para combatir esta 
dependencia Romero ensayó introducir el impuesto del t imbre, mismo 
que se impuso después de una larga negociac ión en donde la federación 
renunc ió al cobro de la cont r ibución federal de los estados. 

Si con Romero el Ministerio se reformó administrativamente y logró 
ingresos m á s regulares, la gest ión de D u b l á n se reconoce, sobre todo, 
por haber reducido el costo financiero de la deuda. El estudio de Leonor 
Ludlow describe este problema l igándolo con el déficit heredado por el 
gobierno de Manuel González y con el importante papel d e s e m p e ñ a d o 
por el Banco Nacional de M é x i c o en tanto pr incipal banco emisor y 
principal agente financiero del gobierno porfiriano. A D u b l á n le corres
pond ió resolver los desajustes derivados de los excesos gonzalistas; se 
ex t raña un poco que no se presente una expl icación más amplia de los 
problemas de circulación monetaria (crisis de la moneda de n íque l y 
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deva luac ión de la plata) que marcaron su gestión. Sin embargo, es claro 
que en la escala de prioridades m e r e c í a una mayor a tenc ión el arreglo de 
la deuda (se estima que "redujo los intereses vencidos en 85%") y el resta
blecimiento del crédito internacional; lo que permi t ió , entre otras cosas, 
reordenar el mercado de acciones que, sin embargo, no tuvo el creci
miento deseado -por razones de distintos niveles- y, como anota Ludlow, 
i m p u l s ó su reva lor izac ión , aunque t a m b i é n i n c r e m e n t ó las formas de 
especulac ión en adquisición de títulos de ferrocarril, terrenos baldíos y 
firmas industriales y agrícolas. 

J o s é Yves Limantour no sólo fue uno de los doce hacendistas del 
porfiriato, es, m á s bien, su mejor representante. Sin duda, su gestión de 
18 años m a r c ó la organización del Ministerio y lo convir t ió en un poder 
fáctico "det rás del trono". En a lgún sentido su labor fue menos proble
má t i ca que sus predecesores, pues h e r e d ó un Ministerio mejor adminis
trado; no obstante, t ambién h e r e d ó -como lo señala el estudio de Al ic ia 
S a l m e r ó n - los problemas potenciales de una e c o n o m í a de frágil expan
s i ó n . Problemas que se mezclaron con la "poca sensibi l idad" del 
Limantour al crecimiento de las desigualdades sociales ocasionadas por 
factores como la continua deva luac ión de la moneda o la elevada con
centración industrial (un elemento que se dejó al margen), o porque -como 
bien Señala S a l m e r ó n - "su polí t ica de gasto pr ior izó comunicaciones y 
obras públ icas por sobre renglones tan principales como la administra
c ión de justicia" y la educac ión . El reto de revisar la larga gestión de 
Limantour en un ensayo breve ha sido bien encarado por la autora, pues 
viene a sintetizar una visión que muchos compar t i r án y que bien podr í a 
servir de base para una po lémica m á s profunda al desarrollar una ver
s ión m á s amplia. Un punto que requer i r ía de otro enfoque o que p o d r í a 
ser difícil aceptar concierne a que sólo sean "sesgos" de "política de gas
to", l íneas de decisión que se sostienen durante casi dos décadas pese a 
costos gravosos y "generosas subvenciones" a la c reac ión de infraestruc
tura. Después de todo, esta l ínea se sigue en otros rubros que no han sido 
tratados con ampli tud (por ejemplo, sistema financiero y privilegios fisca
les) por razones de espacio, lo que no desmerece sobre todo al vincularse 
a los estudios anteriores (Speckman, Rh i Sausi, M á r q u e z y Ludlow) para 
ofrecer un buen y provocativo panorama de los desafíos que enfrentó la 
Hacienda mexicana en el juarismo y el porfiriato. 

Los secretarios de Hacienda surgidos de la revoluc ión estuvieron, de 
un modo u otro, marcados por la imagen de Limantour; bien fuese por 
estar explíci ta (Ernesto Madero) o impl íc i tamente de acuerdo con él o 
porque como antiguos adversarios políticos se sent ían obligados a afectar 
sus postulados y las instituciones que creó (Esquivel O b r e g ó n , Cabrera). 
Desde luego, no faltarán los lectores que se sorprendan de la falta de 



Reseñas 1 8 3 

respeto que tenía Ernesto Madero hacia Limantour, y apenas hay duda 
de que sus políticas h a b r í a n diferido y, sin embargo, éstas difirieron, en 
principio, por las crecientes reclamaciones de afectaciones de guerra y 
gastos militares (por ejemplo, l i cénc iamien to de tropas) que hubo de 
enfrentar el primero. J e sús M é n d e z ha seña lado elementos de cambio en 
un proyecto hacendario que deliberadamente p r e t end í a ser continuador 
de la política limantoureana, y quizá sólo ha de extrañarse -que no de 
reclamarse- en su trabajo otro elemento de diferenciación que está pre
sente en el gobierno maderista: el desarrollo de un incipiente nacionalis
mo económico . 

Dicho elemento, siempre dentro de un esquema liberal, se muestra 
con mayor claridad en el r ég imen "restaurador" de Victoriano Huerta. 
En su estudio sobre Toribio Esquivel O b r e g ó n , primer ministro de la 
Hacienda huertista, Guil lermo Z e r m e ñ o se ha preocupado sobre todo 
por relatar al lector la forma como aquél , un "no especialista", logró 
ascender a ese despacho. Una carrera, sin duda, accidentada pero que no 
parece distanciarse tanto de la que seguirían otros "no especialistas" - l a 
m a y o r í a - que ocupar ían el Ministerio. Abogado con lecturas autodirigidas 
en la sociología y la economía , Esquivel O b r e g ó n fue conocido como 
uno de los periodistas m á s críticos y leído del Bajío, mientras que hoy su 
fama se debe a sus trabajos en la historia del Derecho. A d e m á s de tener 
la imagen de un crítico legitimado por el maderismo, en él hay el deseo 
manifiesto de trazar una polí t ica "general" o "no especializada" y se deli
nean algunos de los problemas heredados m á s graves; notoriamente le 
faltan los medios para resolverlos, incluido - c l a r o - el tiempo. M u y pron
to se muestran sus límites: lo que parec ían sólo errores de información en 
su crítica a la reforma a la Ley de Instituciones de Crédi to de 1908, se 
revela en actos de "ingenuidad" -como sugiere Z e r m e ñ o - durante su 
gest ión ministerial. Un punto importante al respecto y que hubiese mere
cido una referencia específica, era la pregunta que se hacía don Toribio 
bajo diversas elaboraciones: ¿cuál es la p r o p o r c i ó n adecuada de respal
do metá l ico y circulante fiduciario para propiciar un "sano" crecimiento 
del crédito? Desde luego no abogó por la p r o p o r c i ó n de Limantour (de 1 
a 2) a la que criticó siempre de alta; pero no cor respondió a él sino a 
Adolfo de la Lama sancionar su reducción. Otros dos problemas ínt ima
mente relacionados que le preocuparon, los ferrocarriles y la deuda, se 
ex t r añan en este trabajo. 

Si la gestión de los ministros anteriores conoció infinidad de complica
ciones, las de los ministros del gobierno constitucionalista probablemen
te fueron las más accidentadas del siglo. Leonardo L o m e l í es tudió la 
labor reorganizativa de Luis Cabrera y Rafael Nieto, y coincide con la ma
yor ía de los investigadores anteriores en señalar que fueron los temas 
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fiscales, monetarios y de desequilibrio de gasto los principales obstáculos 
que encontraron en su gestión. En la b ú s q u e d a de soluciones, Cabrera y 
Nieto impulsaron la fo rmac ión de una C o m i s i ó n de R e o r g a n i z a c i ó n 
Administrativa y Financiera en la que d e s e m p e ñ a r o n un papel importan
te dos especialistas estadunidenses, A. Chandler y E. Kemmerer, quie
nes vale la pena mencionar, pues su asesoría no se l imitó al periodo de 
Carranza. L o m e l í observa con tino una tendencia centralizadora en el 
plano administrativo-fiscal de las políticas carrancistas, pero es de extra
ña r que no se haya ocupado más ampliamente de las causas que facilita
ron el inicio de este proceso ni en el grave significado que traería a los 
ayuntamientos esta política, y que, para hacer justicia a su trabajo, no se 
manifiestan con claridad sino después de la crisis fiscal de 1923. En todo 
caso, el trabajo de Lomel í es el ú n i c o de la compi lac ión que enfrenta la 
tarea de estudiar s imul táneamente a dos ministros, y la imagen de con
junto que ofrece es que ambas gestiones están más marcadas por la seme
janza que por la diferencia. Sin embargo, intuimos que ésta parece m á s 
bien una imagen heredada, un examen m á s detenido de la obra de Nie
to, en la que los investigadores tengan la oportunidad de consultar fuen
tes consulares extranjeras que prometa mostrar diferencias m á s amplias. 

Adolfo de la Huerta, Alberto J. Pañi y Luis Montes de Oca son los 
úl t imos tres ministros analizados, respectivamente por Carmen Collado, 
Aurora G ó m e z y Carmen Solórzano. No creo que haya duda de que la 
figura de Pañ i sea la que mejor encarne la transición entre De la Huerta 
y Montes de Oca, además Pañi , un poco recordando lo que sucedía en el 
siglo X I X , a ambos los sucedió y criticó duramente. T a m b i é n ambos en
frentaron crisis especialmente adversas al final de su gest ión: De la Huer
ta vio caer los ingresos derivados de exportaciones petroleras dramát ica 
y repentinamente, mientras que Montes de Oca enfrentó tanto las conse
cuencias de la depres ión internacional de 1929 como una significativa 
ca ída del precio de la plata. Los tres intentaron resolver el problema de 
la deuda aunque con matices y énfasis distintos; no obstante, de conjunto 
se mos t ró una comprens ión progresiva en los gobiernos mexicanos y en 
los alcances económicos de los acuerdos de 1922, 1925 y 1930-1931. En 
materia fiscal, De la Huerta introdujo el impuesto sobre la renta como 
un impuesto que d e n o m i n ó del "Centenario", pero fracasó en el intento 
de imponer un gravamen predial que garantizara las expropiaciones agra
rias, como tampoco pudo organizar la convenc ión h a c e n d a r í a nacional 
ni vencer las resistencias para crear el anhelado banco central del país. 
En más de una medida Pañi cosechó los proyectos que su adversario 
hab ía iniciado. El sombr ío cuadro que pinta Pañi al iniciar su gestión y 
que Aurora G ó m e z recuerda al lector contrasta evidentemente con las 
diversas fuentes que emplea Collado para ponderar la imagen de Adolfo 
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de la Huerta. Llama la a tención que Carmen Solórzano no participara 
en este debate, toda vez que con cambios de personajes, de fechas y de 
detalles, Pañi t a m b i é n inició una ofensiva polí t ica contra Montes de Oca, 
en donde éste, como lo har ía normalmente en su carrera política, se 
caracterizó por su prudencia. 

Varios fueron los proyectos que los unieron y separaron. En materia 
financiera, los tres tuvieron una posic ión frente al modo como deber ía 
funcionar el Banco Central; Carmen Collado muestra los proyectos que 
Adolfo de la Huerta conoció para tal organismo; a Pañi cor respondió 
fundar la institución y a Montes de Oca ver lo ma l que funcionó durante 
su primera etapa, y que Carmen Solórzano sólo v inculó al problema de 
la "especulación monetaria" que, por lo demás , es una constante tratada 
en los dos vo lúmenes del l ibro. En materia fiscal los problemas t ambién 
fueron mayúsculos y, sin duda, como ha enfatizado Aurora Gómez , exis
tió un cambio importante con la introducción del impuesto sobre la renta, 
pues implicó un elemento de progresividad en la estructura fiscal hereda
da del porfiriato. El esfuerzo de Montes de Oca ocurr ió principalmente 
en materia de reorganizac ión administrativa, as í sucedió con el propio 
impuesto sobre la renta, sobre los g r avámenes especiales, la contr ibución 
federal y en lo concerniente al gasto, con el arreglo de la deuda externa. 
En este úl t imo aspecto, Carmen Solórzano nos recuerda en trazos am
plios los problemas de las negociaciones internas y externas, un trata
miento similar da a la cuest ión de la reforma monetaria; asuntos que, sin 
embargo, hubiese sido pertinente vincular en un sentido más analítico. 

En cualquier caso, no hay duda que este largo esfuerzo aporta una 
comprens ión de conjunto sobre el ejercicio hacendario en México , en el 
que los personajes de carne y hueso, de intereses, saberes y limitaciones 
históricas, los ministros moldean una inst i tución fundamental para expli
car nuestro devenir republicano. Bienvenida la r eun ión de esta amplia 
gama de investigadores, de este encuentro de preocupaciones y enfoques 
diferentes que, esperemos convoque -pues tal ha sido el espíritu que 
a n i m ó a su coordinadora- la apertura de una nueva agenda de investiga
ción y de debate. 

Luis Anaya Merchant 
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Diana Bonnett Vélez, Tierra y comunidad, un problema irresuelto. El caso del 
altiplano cundiboyacense (Virreinato de la Nueva Granada), 1750-1800, Co
lombia, Instituto Colombiano de An t ropo log í a e Historia-Universidad 
de los Andes, 2002. 

Este l ibro, que merec ió el premio Silvio Zavala, otorgado bianualmente 
por el Instituto Panamericano de Geograf ía e Historia a la mejor obra 
producida de historia colonial, nos ofrece el tratamiento de un proble
ma que existe hace siglos en todo nuestro continente y que, efectiva
mente, como bien lo dice su título, no ha sido resuelto. Parafraseando a 
Francisco de Solano, 1 podr í amos afirmar que para comprender nuestra 
A m é r i c a es indispensable el estudio de los fenómenos provocados por 
toda clase de polí t icas urbanizadoras, tales como las provenientes de 
r eg ímenes m o n á r q u i c o s -b ien sea de la casa de los Austrias o de los 
Borbones-, de r eg ímenes liberales, de gobiernos "revolucionarios que 
se institucionalizan", de los neoliberales, de los globalifílicos, no impor
ta que procedan o hayan procedido de castellanos o ibéricos del siglo 
xvi, xvn o X V I I I , o, según el espacio territorial en el continente, de ingle
ses, franceses, holandeses o estadunidenses, en el siglo xix o xx, o inclu
so los que se generaron en decisiones "nacionalistas", incluyendo los 
r eg ímenes de Seguridad Nacional. Toda polí t ica que trata de incremen
tar ganancias, a t ravés de un uso diferente al comunal de la tierra, agrede 
y afecta por igual a los pueblos autóc tonos . 

Resulta m u y importante tomar en cuenta un aporte tan preciso como 
el de esta autora para comprender las implicaciones y las repercusiones 
que han caracterizado durante mucho tiempo la p rob lemát ica agraria en 
cada uno de nuestros países y, t amb ién , para las actuales polí t icas de 
ordenamiento territorial, por cualquier estilo de modern izac ión e inclu
so por organizac ión ecológica. Todas estas políticas, con sus expresiones 
jurídicas, sí afectan las tierras, ignoran y excluyen los derechos de las po
blaciones que por herencia milenaria de sus antepasados son, realmente, 
"dueñas de estas tierras". 

Dos grandes partes integran este estudio: la primera presenta en su 
primer capí tu lo la racionalidad económica y social frente a la tenencia de las 
tierras de resguardo y los pueblos indios, y su segundo capítulo lleva el título 
del l ibro: un problema irresuelto: del movimiento comunero a la conformación 
de parroquias. En la segunda parte, a t ravés del estudio detallado en dos 
provincias, Tunja y Santa Fe, de las subregiones y corregimientos que las 
integran, nos presenta una aproximación demográfica a la reforma de las 

1 Francisco de Solano, Política de concentración de la población indígena: objetivos, proceso, 
problemas, resultados, Madr id , Artes Gráficas Benzal, separata de revista, n ú m s . 145-146, 1976. 
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tierras comunales en el altiplano cundiboyacense durante la segunda mitad del 
siglo xvw. 

La autora ha logrado un importante análisis historiográfico y docu
mental, a c o m p a ñ a d o de una in t e rp re t ac ión que ofrece elementos de 
mayor comprens ión en cuanto a que su perspectiva teór ico-metodológica 
comparada la lleva a precisar lo peculiar de las diversidades territoriales, 
demográficas y culturales; logra identificar los diferentes actores sociales 
y sus interacciones dinámicas, a través de distintas racionalidades en cuan
to a las tierras comunales que han ido operando a lo largo del tiempo. 
Logra un claro acercamiento a las autoridades polít icas y civiles en sus 
diferentes momentos y niveles según los conflictos generados por los des
pojos a que eran sometidas las poblaciones comunales al señalar linde
ros a las tierras de resguardo para otorgarlas a los "vecinos". La lectura de 
estas páginas permite el encuentro con hacendados, curas, procuradores 
de la causa de los vecinos, corregidores, visitadores, etc. En los mismos 
vocablos se descubren expresiones de resistencia, como cuando se habla 
de "parroquias", que aglutinaban bás icamente a la pob lac ión blanca, y 
"doctrinas", concebidas m á s como las misiones entre los pueblos 
autóctonos, lo cual denota las persistencias manifiestas para mantener las 
dos repúbl icas y las resistencias "para conformar una sociedad donde 
ambas [...] estuvieran mezcladas" (p. 134). 

Quisiera destacar este párrafo: 

Esta parte de la i n v e s t i g a c i ó n , aunque a f i rma la i m p o r t a n c i a de l pape l j ugado 

p o r los pueb los de i nd ios en la m e m o r i a h i s t ó r i c a , no se p r o p o n e crear u n a 

nueva c o n s t r u c c i ó n i d e o l ó g i c a que jus t i f ique o rechace las acciones ejercidas 

p o r el Estado c o l o n i a l sobre las tierras y comun idades de i nd ios en el siglo x v i u , 

n i l iderar u n a propues ta que ideal ice e l r e to rno hac ia formas colectivas de l uso 

de la t i e r ra o hac ia la d i s t r i b u c i ó n c o m u n i t a r i a de sus recursos (p. 161). 

La autora nos aclara que en esta parte de la invest igación el objetivo 
es explorar el impacto que causó la baja demográf ica ind ígena y el creci
miento de la pob lac ión "blanca" y "l ibre" en la a tomizac ión de las comu
nidades indígenas y el cercenamiento de los resguardos. 

El estudio muestra claramente una serie de denominadores comunes 
e identifica, en la información tan cuidadosamente recabada en el Archi
vo de Indias y en el Archivo General de la N a c i ó n en Colombia, las 
peculiarides y diferencias originadas por "los diferentes ritmos en la argu
mentac ión , ejecución y aplicación de las políticas tendientes a reducir las 
tierras de resguardo y en la agregación de las comunidades" (pág. 162). 

Efectivamente, la autora, a t ravés de la cons t rucc ión de diferentes 
bases de datos, muestra una serie de características y peculiaridades en lo 
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demográf ico , en la compos ic ión social, en los cambios en la pob lac ión 
ind ígena respecto a la t r ibutación, en el crecimiento de la p o b l a c i ó n de 
vecinos alrededor de los resguardos, Nos muestra, pues, c ó m o se g e n e r ó 
la l iberación de la fuerza de trabajo ind ígena hacia otros sectores por el 
recorte o el traslado a otros espacios y c ó m o esto recogió expresiones de 
resistencia a u t ó c t o n a y el consecuente incremento del control de las au
toridades, los requerimientos de nuevas competencias, la necesidad de una 
planificación que tomara en cuenta la complejidad de la realidad que, 
como ocurre frecuentemente, está muy distante de la pe rcepc ión en la 
que se basan las polít icas, 

Es un valioso aporte al conocimiento el abordar las dificultades y las con
tradicciones para llevar a cabo esta polí t ica y el colocar con nitidez las 
posturas contradictorias de funcionarios cuya mis ión sería vigilar que los 
reg ímenes existentes y las propuestas de i nnovac ión se llevaran a cabo y, 
sin embargo, eran los primeros en preparar el terreno para adquirir esas 
porciones de tierra que, en muchos casos, incluso, ya utilizaban. Por otro 
lado, en los comportamientos de funcionarios y en las resistencias de los 
pueblos indios se constatan las diferentes racionalidades que en cierto 
momento se encuentran generando una tens ión entre las formas cultura
les y territoriales que consti tuían el sustento de una economía mercantil 
y las dificultades para el paso a una nueva racionalidad que permitiera la 
distribución y utilización de la tierra, y la t ransformación de los posesió
nanos comunales de ésta en sus propietarios. 

Queda demostrado c ó m o la creación de las parroquias en los ú l t imos 
años del siglo xvffl constituyó un factor de innovación social y espacial que, 
sin embargo, asociado a las medidas sobre las tierras comunales no signifi
có n ingún avance en la solución de la racionalidad territorial, que todavía 
hoy exhibe expresiones tan concretas en la p rob lemá t i ca agraria contem
p o r á n e a . 

En sus conclusiones la autora deduce, h ipoté t icamente , que la pre
sión de los vecinos no se encontraba polarizada hacia los resguardos, 
como la historiografía lo ha señalado, sino que una gran p r o p o r c i ó n de 
ellos trabajaba como jornaleros, aparceros o terrazgueros en las hacien
das. 

La a p r o x i m a c i ó n detallada a las características demográficas de los 
diferentes espacios territoriales que permite modificar la propuesta tan 
generalizada de catalogar monol í t icamente al altiplano cundiboyacense, 
es precisamente un valioso y peculiar aporte que abre posibilidades de 
acercamientos más detallados, 

Estos son solamente una muestra de algunos temas, entre muchos, 
fundamentales para la comprens ión de nuestros procesos his tóricos ante
riores o c o n t e m p o r á n e o s . 
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Un l ibro de 318 pág inas , importante incluso desde la portada, en 
donde se nos ofrece un valioso plano cartográfico de 1790 que indica los 
linderos de un pueblo colombiano; a lo largo de las páginas encontra
mos una serie de ilustraciones gráficas, con mapas, cuadros informativos 
y comparativos donde se pueden deducir importantes contrastes según 
tiempos y momentos polít icos; información acerca de la evolución del 
montante nominal por compos ic ión y arriendos de tierras y por los diez
mos en la cuenta de la Real Hacienda; n ú m e r o de tributarios; porcentaje 
de blancos y vecinos en las provincias; compos ic ión social en corregi
mientos y regiones; evolución de población indígena y tributaria; monto 
de tributos; comparac ión de datos en los informes de visitadores; pue
blos trasladados y lugares de arribo; etc. Incluye t a m b i é n dos importantes 
anexos: La Real Instrucción de 1754 y la Real C é d u l a de 1774. 

L ibro de importancia fundamental para todo investigador interesado 
en las relaciones tierra-comunidad y sus entrecruces con la historia eco
nómica, política, cultural. 

Cuernavaca, Morelos, 19 de febrero de 2004. 
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